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VISTO: lo establecido en la ley L9272 en su artículo 12'- "Son atrlbuciones de los

Mun¡c¡pioS,,numeral3..orden-argastose¡nversionesdeconformidadconloestablecidoenel
presupuesto qu¡nquenal o * üt1*p"ttivas modificac¡ones presupuestales y en el

respect¡vo plan financlero, u.i iá,o'"n las disposic¡ones-vlgentes'; Y lo-::t*l::ll" "" "l
artículo 14.-..Son atriuuc¡olás 

-¿ei 
ÁliufO"", numeral 5 "ordlnar los pagos municipales de

conformidad con lo estable;iO" "" 
áf presupuesto quinouenal o en las respectivas

modif¡cac¡ones presupuestalJs v "" "i '"iplttivo 
pian financiero' así como en las

d¡spos¡ciones vigentes".

RESULTANDo:I)QueserecibiópartidacorrespondienteaExcedentesdelosL¡teralescyd
del eiercicio 2022, asignadJl "rJrir" 

l4r"icipio en el marco del cumplimiento de los

Compromisos de Gest¡ón 2022.

CoNSIDERANDo:I)QuesesegúnResoluciónN"038/23,rect¡ficadaporResolución
No03g/23, se autorizó la creacióí del Fondo Extrapresupjes - ,l " Excedentes de los Literales

c y d 2022".
u)Que a fecha L8104123 se ejecutó la totalidad de la partida recibida' de acuerdo a lo

autorizado por este Concejo.
rI)Que en sesión de ru reJña se presentó Formulario N.00279-2023-217 correspondiente a

la iréndición del antes mencionado Fondo'

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCE'O MUNICTPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

Resolución NoO56/23
Acta NoOO9 / 23

J. Suárez, 26 de Abril de 2023 '-

1) Aprobar la rendic¡ón de gastos e ¡nversiones realizados en el perÍodo 30 de marzo al

18 de abril de 2023,.o.i"rpána¡"ntes al Fondo Extrapresupuestal "Excedentes

ie tos Literales c y d Zoiz" por el monto total de $U142 '544 (Pesos Uruguayos

C¡ento cuarenta y d-os mil qu¡nientos cuarenta y cuatro)'

2) Comuníquese la presenü Jiu O¡r"..¡¿n Generál de Reiursos Financ¡eros, Secretaría

de Desairollo Local y Partic¡pación y Contador,General'
3) Regístrese en los arch¡vos dL Resolucionet y yy")"',|-t9, 
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